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GESTIÓN CONTRACTUAL 

Justificación Modificación Contractual 

Código: PA08-PR05-F9 Versión: 1 

JUSTIFICACIÓN MODIFICACIÓN CONTRACTUAL 
ADICIÓN Y PRORROGA ORDEN DE COMPRA No. 116648 DE 2023 

CONTRATISTA: 
UNIPAR ALQUILERES DE 
COMPUTADORES SAS 

IDENTIFICACIÓN 830.118.348-7 

OBJETO 

ALQUILER DE EQUIPOS TECNOLÓGICOS Y PERIFÉRICOS A TRAVÉS DE 
ACUERDO MARCO DE PRECIOS, PARA EL DESARROLLO DE LOS 
PROCESOS MISIONALES Y DE APOYO DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE 
AMBIENTE – CATEGORÍA COMPUTADORES 

VALOR INICIAL DEL 
CONTRATO 

CIENTO TREINTA MILLONES CUATROCIENTOS DOS MIL OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y TRES PESOS ($130.402.893) M/CTE, incluido IVA 

PLAZO INICIAL DEL 
CONTRATO 

DOS (2) MESES 

FECHA DE 
SUSCRIPCIÓN 

VEINTIOCHO (28) DE SEPTIEMBRE DE 2023 

ACTA DE INICIO CUATRO (4) DE OCTUBRE DE 2023 

MODIFICACIÓN / 
ADICIÓN / 
PRÓRROGA / 
SUSPENSIÓN 

NO APLICA 

FECHA DE 
TERMINACIÓN 
PREVISTA 

TRES (3) DE DICIEMBRE DE 2023 

SUPERVISIÓN: DIRECCIÓN DE GESTIÓN CORPORATIVA 

LÍNEA  N/A 

CONSIDERACIONES 
PARA LA 
MODIFICACIÓN 
CONTRACTUAL 

Antecedentes: 
 
La Secretaría Distrital de Ambiente teniendo la necesidad de contratar el alquiler de 

computadores con el fin de garantizar a funcionarios y contratistas que cuenten con 

las suficientes herramientas tecnológicas para el desarrollo de sus funciones y 

actividades misionales, adelantó la vinculación al Acuerdo Marco de Precios No. 

CCE-280-AMP-2021, como instrumento de agregación por demanda suscrito por la 

Agencia Nacional para la Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente, para 

la Compra o Alquiler de Computadores y Periféricos, denominados como ETP.  

El día treinta y uno (31) de agosto de 2023 se creó el evento de cotización No. 

12034 de Alquiler de computadores a través de la Tienda Virtual del Estado 

Colombiano con un plazo de diez (10) días hábiles, culminando el día catorce (14) 

de septiembre de 2023. En el evento No. 12034 cotizaron diez (10) proponentes, 

así: 
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Una vez verificados los cálculos de cada uno de los proponentes, se determinó que 

la empresa UNIPAR ALQUILERES DE COMPUTADORES SAS presentó la oferta 

con menor valor, al igual que, sus precios se ajustaban a los precios techos 

publicados en el Catálogo del AMP. Por lo anterior, la Entidad consideró 

conveniente la adjudicación a la empresa UNIPAR ALQUILERES DE 

COMPUTADORES SAS con orden de compra No. 116648, para el alquiler de 

equipos tecnológicos y periféricos a través de acuerdo marco de precios (categoría 

computadores), para el desarrollo de los procesos misionales y de apoyo de la 

Secretaría Distrital de Ambiente con las siguientes cantidades y precios por ítem: 

Referencia 
producto 

Descripción Cant VALOR UNIT 
VALOR UNIT 

CON IVA 
VALOR TOTAL 

CON IVA 

ETP-CCT-86 

ETP - HASTA 18 MESES DE 
SERVICIO - DESKTOP - SMALL 
FORM FACTOR - 4000 - NA - 
INTERMEDIO - NA - HDD + SSD - 1 
TB 7200 RPM + 500 GB PCIE - NA - 
16 GB -  - ZONA 1 

41  $       60.326,81   $       71.788,90   $       2.943.345,06  

ETP-CCT-89 

ETP - HASTA 18 MESES DE 
SERVICIO - AIO 21.5" - 3200 - NA - 
BASICO - NA - HDD - 1 TB - NA - 16 
GB - ZONA 1 

338  $       60.283,40   $       71.737,24   $     24.247.188,01  

ETP-CCT-121 

ETP - HASTA 18 MESES DE 
SERVICIO - PORTATIL 14 
PULGADAS PESO MAXIMO 1,8KG 
- 4500 - NA - AVANZADO - NA - 
SDD - 512 GB PCIE - NA - 16 GB - 
ZONA 1 

107  $       62.239,52   $       74.065,03   $       7.924.958,44  

SERVICIO-CCT-
421 

SERVICIO - LICENCIAMIENTO DE 
OFIMATICA -TODAS LAS ZONAS 

486  $       39.428,01   $       46.919,33   $     22.802.792,95  

SERVICIO-CCT-
424 

SERVICIO - SOPORTE TECNICO 
EN SITIO - PERMANENTE - ZONA 
1 

3  $  2.039.445,64   $  2.426.940,32   $       7.280.820,95  
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COMPONENTE-
CCT-431 

COMPONENTE - SISTEMA 
OPERATIVO WINDOWS 10 
PROFESIONAL - TODAS LAS 
ZONAS 

486  $                4,05   $                4,82   $              2.341,32  

  
 

VALOR MENSUAL  $     65.201.446,73  

  
 

VALOR TOTAL  $   130.402.893,46  

 
Justificación:  
 
Es preciso establecer que la entidad no cuenta con la cantidad suficiente de equipos 
de cómputo propios que permitan ser asignados a funcionarios y contratistas como 
herramienta tecnológica para el cumplimiento de sus funciones misionales y/o 
administrativas en la SDA, razón por la cual la entidad hace uso del servicio de 
alquiler de computadores por medio del Acuerdo Marco de Precios para la Compra 
o Alquiler de Computadores y Periféricos ETP - III, CCE-280-AMP-2021 
 
La Entidad actualmente cuenta con el servicio de alquiler de 486 computadores 
bajo orden de compra 116648, los cuales están clasificados de la siguiente forma: 
338 equipos tipo AIO (All-in-one), 41 equipos tipo SSF (Small From Factor) y 107 
equipos tipo Portátil. 
 
A continuación, se brinda información de la ejecución financiera a la fecha, de la 
orden de compra No. 116648 de 2023: 
 

 
 

 
En aras de dar continuidad del servicio de alquiler de los equipos de cómputo que 
usan funcionarios y contratistas como herramientas tecnológicas para el desarrollo 
de sus funciones y actividades en la SDA, teniendo en cuenta que la Orden de 
Compra No. 116648 de 2023 se encuentra en ejecución, su avance financiero está 
en el 44.99% del valor total del contrato y que vence el 3 de diciembre de 2023, se 
considera apropiado el adicionar recursos económicos a la orden de compra No. 
116648 con el fin de ampliar el plazo inicialmente pactado hasta el 31 de diciembre 
del 2023, con lo cual, se garantiza la disponibilidad de los equipos de cómputo como 
herramienta tecnológica que son necesarias para los funcionarios y contratistas de 
la SDA en el desarrollo de sus actividades misionales y/o administrativas que se 
desarrollan de manera continua  
 
Por lo anterior y de acuerdo con los valores inicialmente ofertados por el contratista 

UNIPAR ALQUILERES DE COMPUTADORES SAS, la entidad estimo el valor de 
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CINCUENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y UN MIL 

TRESCIENTOS UN PESOS M/Cte ($ 58.681.301) incluido IVA del 19% para 

adicionar a la Orden de Compra 116648, y con ello prorrogar el plazo de ejecución 

de la misma ajustando la fecha de terminación al 31 de diciembre del 2023. 

En este sentido la Secretaría Distrital de Ambiente solicito por medio de correo 

electrónico al contratista UNIPAR ALQUILERES DE COMPUTADORES SAS la 

aceptación de la adición y prórroga de la orden, en las mismas condiciones 

inicialmente pactadas de la orden de compra 116648, quienes por medio de 

comunicación escrita, mediante correo electrónico, suscrita el  15 de noviembre de 

2023 manifestaron su aceptación a la modificación requerida.  

De igual manera, la Entidad consulto la Guía para comprar en la tienda virtual del 

estado colombiano (TVEC) a través del acuerdo marco para la compra y alquiler de 

computadores y periféricos ETP III, en la cual en su capítulo XI. Modificaciones, 

aclaraciones, terminación o liquidación de la Orden de compra, se dispone lo 

siguiente: 

(…) Las modificaciones, adiciones o terminación de la Orden de Compra son la 

modificación, adición o terminación de un contrato y la Entidad Compradora debe 

estar consciente de los efectos legales, económicos, disciplinarios y fiscales de 

cualquiera de estas. Las Entidades Compradoras pueden modificar o adicionar el 

valor y la fecha de vencimiento de una Orden de Compra, acordar la terminación 

anticipada o aclarar datos de la Orden de Compra. Para el efecto, antes de la fecha 

de vencimiento de la Orden de Compra la Entidad Compradora debe llegar a un 

acuerdo con el Proveedor y seguir los pasos descritos en el manual de usuario de 

Modificaciones de Órdenes de Compra. El detalle para las Modificaciones, 

aclaraciones, terminación o liquidación de la Orden de Compra se encontrará en la 

Tienda Virtual del Estado Colombiano (TVEC), que Colombia Compra Eficiente 

tiene a disposición en el siguiente enlace: 

https://www.colombiacompra.gov.co/solicitud-modificacion-orden-de-compra-

entidad donde encontrará material de apoyo para realizar este procedimiento (...) 

 

Adicionalmente, en la Cláusula 18 Garantía de Cumplimiento de Acuerdo Marco de 

Precios para la Compra o Alquiler de Computadores y Periféricos ETP - III, CCE-

280-AMP-2021, en su numeral 18.2 Garantía de Cumplimiento a Favor de las 

Entidades Compradoras dispone lo siguiente: 

(…) Los Proveedores deberán ampliar la garantía dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha en la que la Orden de Compra sea modificada, adicionada y/o 

prorrogada. La vigencia de la garantía debe ser ampliada por los plazos señalados 

en la tabla anterior. (…)” 

 
En conclusión, la Orden de Compra No 116648 de 2023 a la fecha se encuentra 
vigente, el proveedor está cumpliendo con las condiciones pactadas en la misma y 
atendiendo a que el valor de la adición solicitada no supera el 50% del valor inicial 
del contrato expresado en SMMLV, se considera procedente la adición de la Orden 
de Compra. 

https://www.colombiacompra.gov.co/solicitud-modificacion-orden-de-compra-entidad
https://www.colombiacompra.gov.co/solicitud-modificacion-orden-de-compra-entidad
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EL CONTRATO ESTA 
SUJETO A 

LICENCIAS Y/O 
PERMISOS 

SI  En caso afirmativo, indicar 
las licencias o permisos y 
hasta cuando están 
vigentes. 

 
NO X 

CONVENIENCIA Y 
OPORTUNIDAD 

 
Conforme a lo anterior y teniendo en cuenta que la orden de compra se encuentra 
vigente y en ejecución de manera efectiva y eficiente, se considera conveniente y 
oportuno realizar la modificación propuesta en este documento, conforme las 
siguientes:  

CLÁUSULAS 

1. ADICIÓN  

 
Adicionar a la Orden de Compra No. 116648 por un valor de CINCUENTA Y OCHO 
MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y UN MIL TRESCIENTOS UN PESOS 
M/Cte ($58.681.301) incluido IVA del 19% y todos los impuestos, tasas, 
contribuciones y demás costos directos e indirectos que su ejecución conlleve. 
 

2. PRORROGA 
Prorrogar el plazo de ejecución de la orden de compra No. 116648 hasta el 31 de 
diciembre del 2023 

3. GARANTÍA 

EL CONTRATISTA se compromete a modificar la vigencia de la garantía única 
constituida en cada uno de sus amparos, de conformidad con los términos y 
condiciones de la orden de compra y el presente documento. Para el efecto deberá 
a allegar a la Subdirección Contractual, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes 
a la suscripción de este último, el correspondiente Anexo modificatorio. 

4. VIGENCIA DE LAS 
ESTIPULACIONES 

Las demás cláusulas de la orden de compra, que no sean objeto de esta 
modificación, continúan vigentes. 

 
 

 
 
____________________________________ 
GUIOMAR PATRICIA GIL ARDILA 
DIRECTORA DE GESTIÓN CORPORATIVA 
 
Proyectó: Diego A. Romero – Dirección de Gestión Corporativa 
Revisó: Nury del Pilar Vera - Dirección de Gestión Corporativa 

 

 
CONTROL DE CAMBIOS 

VERSIÓN DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN FECHA DE APROBACIÓN 

1 
Adopción.  Se crea el formato requerido por el 
procedimiento para su ejecución. 

Radicado 2020IE172701 del 06 
de octubre de 2020 


